
Correspondencia 14 de mayo de 2026. 

1. Oficio número SPEAJA-3P/041/2026, que dirige la Magistrada 

Mary Cruz Cortés Ornelas, titular de la Tercera Ponencia de la 

Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para 

Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

mediante el cual remite a este Congreso el informe mensual de 

las actividades realizadas durante el mes de abril del año 2026.   

 

2. Oficio PMCT/0342-A/2026, que envía Ma. Araceli Martínez 

Cortez, Presidenta Municipal de El Carmen Tequexquitla, a 

través del cual presenta ante la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización del Congreso del Estado, los archivos TXT de 

respaldo del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCGIV), 

de los meses enero, febrero y marzo, correspondiente a la cuenta 

pública del Primer Trimestre del Ejercicio 2026. 

 

3. Oficio número MCHIAU/DJ/94/2026, que envían integrantes del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiautempan, mediante el cual 

solicitan a este Congreso una ampliación presupuestal, para dar 

suficiencia al crédito laboral contenido en el expediente 

195/2015-A.   

 

4. Copia del oficio número MET/SM/125/2026, que dirige la Lic. 

Patricia Juárez Gutiérrez, Síndico del Municipal de Españita, al 

titular del Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado, a través del cual informa de los motivos y 

consideraciones por las que no firmó la cuenta pública del 

periodo comprendido de enero-marzo de 2026.  

 



 

5. Oficio número SA-0399/2026, que dirige el Lic. Juan Pablo 

Morales Rico, Secretario del Ayuntamiento de Apizaco, a través 

del cual informa a este Congreso que el Municipio de Apizaco ya 

cuenta con el Centro de Atención Canina y Felina Municipal. 

 

6. Copia del escrito que dirige el Mtro. Francisco José Pérez Guillot, 

a la Lic. Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, por el que le solicita la intervención para 

realizar las gestiones correspondientes, para que los restos 

mortuorios de Hernán Cortés de Monroy y Pizarro Altamirano 

sean trasladados a la Ciudad de Tlaxcala. 

 

7. Copia del escrito que envía Isabel Cabrera Morales, al Tribunal 

de Disciplina en el Estado de Tlaxcala, a través del cual presenta 

queja en contra de la Lcda. Edith Vázquez Juárez, Jueza del 

Juzgado Familiar Especializado en Asuntos Urgentes para 

Mujeres, que viven en situación de violencia con competencia en 

todo el Estado de Tlaxcala. 

 

8. Escrito que dirigen ciudadanos de la Población de Santa María 

Acuitlapilco, del Municipio de Tlaxcala, a través del cual 

solicitan la intervención de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización del Congreso del Estado, en el tema de rendición 

de cuentas por parte de la ciudadana María Luisa Cuapio Carrillo, 

Presidenta de Comunidad. 

 

 



9. Copia del escrito que dirigen vecinos de la Comunidad de San 

Miguel Tlamahuco, Municipio de Totolac, a la C. Patricia 

Hernández Lima, Presidenta de Comunidad, a través del cual le 

manifiestan la inconformidad por la desatención a las 

obligaciones que le corresponden como Presidenta de 

Comunidad. 

 

10.- Oficio PTSJ/1901/2026 que envía la Magistrada Fanny Margarita 

Amador Montes, Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, mediante el cual presenta a esta Soberanía 

iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil para 

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tlaxcala y Ley de 

Adopciones para el Estado de Tlaxcala.  

 

10. Oficio número LXV/GHI/079-2026, que dirige la Diputada 

Gabriela Hernández Islas, Presidenta de la Comisión de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y 

Adolescentes de la LXV Legislatura, por el que solicita sea 

integrada su Comisión en el análisis, estudio y dictaminación 

respecto a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Tlaxcala, dada a conocer en sesión de fecha 7 de mayo de 2026. 

 


